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Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes 
seguros. Confío en el contenido de cytorres@fhsc.org.co. | Mostrar contenido bloqueado 

 
Se envió una confirmación de lectura a este remitente. 

C 
Cindy Yesenia Torres Martinez <cytorres@fhsc.org.co> 
Mié 23/09/2020 11:19 AM 
Para: 

•  Juzgado 06 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. 

CC: 

•  Hector Julio Arias Herrera <harias@fhsc.org.co> 
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Señores 
JUEZ SEXTO (6) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

Carrera 57 No. 43 – 91, piso 4. 

admin06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.C. 
  
  
REF.:                          ACCIÓN POPULAR 
RADICADO:             11001333100620080000600 
ACCIONANTE:         HENRY JARAMILLO GONZALEZ Y OTROS 

ACCIONADO:           DISTRITO CAPITAL Y OTROS. 
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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA LA 

PROVIDENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020     
 
 
 
Buen día, adjunto se remite el escrito del recurso de referencia dentro del término legal. 
 
Por favor dar acuse de recibido. 
-- 
Saludos Cordiales,  
 

 

 

 

 

 

  

 
“Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información de carácter confidencial exclusivamente 
dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el destinatario indicado, queda notificado que la lectura, utilización, divulgación y/o 
copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de haber recibido este correo electrónico por 
error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el reenvío a la dirección electrónica del remitente. Las 
opiniones que contenga  este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial del FHSC.” 
“Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información de carácter confidencial 
exclusivamente dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el destinatario indicado, queda notificado que la lectura, 
utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de haber 
recibido este correo electrónico por error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el reenvío 
a la dirección electrónica del remitente. Las opiniones que contenga  este mensaje son exclusivas de su autor y no 
necesariamente representan la opinión oficial del FHSC.” 
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MO 
 

Microsoft Outlook 
Mié 23/09/2020 2:24 PM 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de 
notificación de entrega: Cindy Yesenia Torres Martinez (cytorres@fhsc.org.co) Asunto: RE: RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA LA PROVIDENCIA 

J 
 

Juzgado 06 Administrativo Seccion Primera - Bogota - Bogota D.C. 
Mié 23/09/2020 2:24 PM 
Para: 

•  Cindy Yesenia Torres Martinez <cytorres@fhsc.org.co> 

 

 

 

 

 

Por el día de hoy se procede a recibir el memorial, sin embargo se indica que la 
radicación de correspondencia para los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá a partir del día 1 de julio de 2020 se debe hacer UNICAMENTE a través del 



correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con el cumplimiento de 
los requisitos indicados en el aviso adjunto al presente correo electrónico, NO ES 
NECESARIO REMITIR COPIA DEL MEMORIAL A LOS CORREOS DEL JUZGADO.  
  
De igual forma le indico que en la página de la Rama Judicial siguiendo los siguientes 
pasos:  Juzgados Administrativos – Bogotá - Juzgado 006 administrativo de la Sección 
Primera de Bogotá - Comunicaciones - 2020 - se encuentra toda la 
información relacionada con la atención al público a partir del día 1 de julio de 2020 
por parte de este Despacho Judicial.  
  
De otra parte, le informo que en la página de la Rama Judicial siguiendo los siguientes 
pasos:  Juzgados Administrativos - Bogotá - Juzgado 006 administrativo de la Sección Primera de 
Bogotá - Registro de notificaciones por correo electrónico - 2020 - y en el mes correspondiente a la 
providencia o audiencia, encuentra todas las providencias proferidas a diario por parte de este 
Despacho Judicial y en el micrositio estados electrónicos encuentra tanto los estados como las 

providencias que con los mismos se notifican.  
  
Finalmente, le indico que no es necesario volver a remitir el presente memorial, ya que 
el mismo ya fue remitido al Despacho.  
  
Cordialmente  
GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO  
SECRETARIA  
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

 



 






















